
 

 

ANUNCIO 

Por Resolución de Alcaldía nº 2022/1138  de fecha 11 de agosto   de 2022, se ha aprobado 

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la 

cobertura de una plaza de Profesor de la Escuela de Música con carácter de personal laboral 

fijo (expediente electrónico 2272/2022) mediante el sistema de acceso libre y procedimiento 

de concurso de méritos por el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal 

(Ley 20/2021 de 28 de diciembre). Lista definitiva de admitidos y excluidos, cuya 

transcripción literal dice: 

 

ANEXO ÚNICO.  

RELACIÓN DEFINITIVA  DE ASPIRANTES ADMITIDOS  

 

APELLIDOS                   NOMBRE      DNI  
 
1. ALONSO SÁNCHEZ   PAULA    507***57F 

2. BALLESTERO MARCO    SORAYA   505***28E 

3. CAHUCHOLA ESPINOSA  MANUEL   528***31P 

4. CASTAÑO FRANCO   PALOMA EUGENIA  026***03A 

5. JIMÉNEZ CAMILLERI   MARÍA DE LAS MERCEDES 312***10D 

 

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES  EXCLUIDOS SEGÚN LAS BASES: 

 

APELLIDOS                NOMBRE    DNI  MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
 
1.-GARCÍA TENORIO  DANIEL  515***18F  Titulación de acceso no válida 

2.- JIMÉNEZ NIETO  JAVIER  475***32Z   No presenta D.N.I. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base Sexta de la convocatoria, el Tribunal estará 

integrado por los siguientes miembros: 

Titulares: 

- Presidente: D. Javier García de la Vega (Funcionario de Administración Local 

con Habilitación de Carácter Nacional y Técnico de Administración General del 

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón). 

-  Vocales:  

 D. Isabel Ortega de Pedro (Secretaria- Interventora del 

Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra). 

 D. Jesús Ignacio González González (Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento de Buitrago de Lozoya). 

 D. D. Jesús Serrano Blanco (Arquitecto Municipal de Soto del 

Real). 
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 D. Luis Solana de Paz (Psicólogo del Ayuntamiento de Colmenar 

Viejo). 

- Secretaria: Dña. Mercedes Sánchez Hernández (Secretaria-Interventora del 

Ayuntamiento de Navalafuente). 

Suplentes:  

- Presidente: Ricardo Gómez Ferreriro (Funcionario de Administración Local con 

Habilitación de Carácter Nacional y Jefe de la Unidad Técnica II de la 

Subdirección General de Suelo de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 

Agricultura de la Comunidad de Madrid).  

- Vocales:  

 Dña. Marina Vázquez Salinas (Técnico de Recursos Humanos del 

Ayuntamiento de Alcobendas). 

 Lourdes Guiñales Ruíz (Coordinadora CAID del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo). 

  Nuria Mata García (Trabajadora Social del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo). 

 Ernesto Valiño Pino (Técnico Deportivo del Ayuntamiento de Tres 

Cantos). 

- Secretario: D. Fernando Pérez Urizarna (Secretario del Ayuntamiento de Soto del 

Real). 

Salvo circunstancia imprevista, el Tribunal se  reunirá el miércoles día 7 de 

Septiembre   de 2022, a las 17:00 horas, en el Salón de Plenos de Miraflores de la 

Sierra. 

 

Los sucesivos anuncios correspondientes a esta convocatoria serán publicados en la Sede 

Electrónica del Ayuntamiento de Miraflores de la Sierra, sirviendo de notificación a todos los 

interesados en este proceso. 

 
En Miraflores de la Sierra a fecha de firma 

 

EL ALCALDE-PRESIDENTE 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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